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VEEDURIA CIUDADANA - Elementos / VEEDURIA CIUDADANA - Puede solicitar a la ContralorÃa General de la RepÃºblica que ejerza control

 

Desde su constituciÃ³n, las veedurÃas ciudadanas deben identificar sus integrantes, el objeto de la vigilancia, los veedores elegidos que, junto
con las demÃ¡s exigencias de la ley, se recogerÃ¡n en el acta de constituciÃ³n de la respectiva veedurÃa, la cual debe registrarse “ante las
personerÃas municipales o distritales o ante las CÃ¡maras de Comercio, quienes deberÃ¡n llevar registro pÃºblico de las veedurÃas inscritas en
su jurisdicciÃ³n”. El artÃculo 16 de la ley 850, en estudio, incluye entre los “instrumentos de acciÃ³n” de las veedurÃas, el de “…d) Solicitar a la
ContralorÃa General de la RepÃºblica, mediante oficio, el control excepcional establecido en el artÃculo 26, literal b) de la Ley 42 de 1993”. El
parÃ¡grafo del citado artÃculo 16 de la ley 850 advierte: “En todo caso, dicha solicitud no puede implicar un vaciamiento del contenido de la
competencia de la ContralorÃa territorial respectiva.”

 

FUENTE FORMAL: LEY 850 DE 2003 - ARTICULO 2 / LEY 850 DE 2003 - ARTICULO 3 / LEY 850 DE 2003 - ARTICULO 16 / LEY 850 DE 2003 -
ARTICULO 26.

 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS - Control ciudadano / EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS - Competencia del
comitÃ© de desarrollo y control social

 

TratÃ¡ndose de una empresa de servicios pÃºblicos domiciliarios, la solicitud [de control ciudadano] es competencia del ComitÃ© de Desarrollo y
Control Social a que se refieren los artÃculos 62 y siguientes de la ley 142 de 1994.Por mandato del parÃ¡grafo del artÃculo 1Âº de la ley 850 del
2003, el control ciudadano debe ser ejercido en los tÃ©rminos previstos en la ley 142 de 1994. Dicha ley 142 regula el “control social de los
servicios pÃºblicos domiciliarios”, estableciendo la obligaciÃ³n de conformar los “ComitÃ©s de Desarrollo y Control Social de los Servicios
PÃºblicos Domiciliarios”, que deben existir en todos los municipios por iniciativa de los usuarios, suscriptores y suscriptores potenciales de uno o
mÃ¡s de los servicios pÃºblicos que regula la ley 142. Para la Sala es claro que por ser una empresa comercializadora y distribuidora de energÃa
elÃ©ctrica, ENERGUAVIARE no forma parte del sector Salud del Departamento del Guaviare. En consecuencia, el seÃ±or Parra Ortiz, en su
condiciÃ³n de miembro de la veedurÃa ciudadana para el sector Salud, no estaba habilitado para solicitar a la ContralorÃa General de la
RepÃºblica el control fiscal excepcional sobre esa empresa. Pero ademÃ¡s, en virtud de la remisiÃ³n a la ley 142 de 1994 hecha por el parÃ¡grafo
del  artÃculo  1Âº  de  la  ley  850  del  2003,  respecto  de  las  empresas  de  servicios  pÃºblicos  domiciliarios,  el  control  fiscal  excepcional  en
ENERGUAVIARE no podÃa ser solicitado por el seÃ±or Parra Ortiz como “Veedor Ciudadano de Salud”, y tampoco podÃa tramitarse con
fundamento en el artÃculo 16 de la mencionada ley 850. TratÃ¡ndose de una empresa de servicios pÃºblicos domiciliarios, la solicitud es
competencia del ComitÃ© de Desarrollo y Control Social a que se refieren los artÃculos 62 y siguientes de la ley 142 de 1994.

 

FUENTE FORMAL: LEY 142 DE 1994 - ARTICULO 62 / LEY 850 DE 2003 - ARTICULO 1
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Rad. No.: 11001-03-06-000-2011-00016-00(C)

 

Actor: CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL GUAVIARE

 

Demandado: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

 
La ContralorÃa Departamental del Guaviare solicitÃ³ a esta Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, definir la entidad competente
para el ejercicio del control fiscal sobre la Empresa de EnergÃa del Guaviare S.A. ESP., la ESE Hospital de San JosÃ© del Guaviare y la ESE Red
de Servicios Primer Nivel de AtenciÃ³n de San JosÃ© del Guaviare, de acuerdo con los siguientes antecedentes.

 

ANTECEDENTES

 

1. Â Â Â Â Â Â Â  Obran en el expediente, como soportes del escrito del apoderado de la ContralorÃa Departamental del Guaviare, las copias
simples de los Autos Nos. 133 y 134, ambos de fecha 9 de febrero del 2011, proferidos por la ContralorÃa Delegada para Investigaciones, Juicios
Fiscales y JurisdicciÃ³n Coactiva de la ContralorÃa General de la RepÃºblica, mediante los cuales admitiÃ³ y autorizÃ³ la realizaciÃ³n del control
excepcional en la Empresa de EnergÃa del Guaviare S.A. ESP., la ESE Hospital de San JosÃ© del Guaviare y la ESE Red de Servicios Primer Nivel
de AtenciÃ³n de San JosÃ© del Guaviare.1

 

En la parte motiva de los dos Autos, 133 y 134, se lee que las respectivas solicitudes de control excepcional fueron elevadas “por el seÃ±or
Vitaliano Parra Ortiz Veedor Ciudadano de Salud para el Departamento del Guaviare” y que ellas cumplen “con lo establecido en el literal d. del
artÃculo 16 de la Ley 850 de 2003.”

 

La parte resolutiva de las decisiones en menciÃ³n “admite el control excepcional solicitado por el seÃ±or Parra Ortiz, lo autoriza respecto de
cada una de las entidades seÃ±aladas por el Veedor y distribuye la atenciÃ³n de los distintos temas que comporta ese control entre varias
dependencias de la ContralorÃa General.”

 

2.Â Â Â Â Â Â Â Â  La ContralorÃa Departamental del Guaviare manifestÃ³ que el control excepcional asumido por la ContralorÃa General de la
RepÃºblica desconoce los resultados que el Ã³rgano departamental ha obtenido en el ejercicio del control fiscal respecto de las tres entidades
concernidas e incorpora en su escrito los cuadros y los documentos que resumen sus actuaciones y resultados. Agrega que el seÃ±or Parra Ortiz
“actualmente” no estÃ¡ inscrito en la PersonerÃa Municipal de San JosÃ© del Guaviare ni en la CÃ¡mara de Comercio de la misma ciudad para
ejercer el control social de ENERGUAVIARE SA ESP., sino Ãºnicamente para ejercer veedurÃa sobre las ESE del I y II Nivel de esa ciudad.

 

FundamentÃ¡ndose en el artÃculo 26 de la ley 42 de 19932 y en la sentencia del 27 de mayo de 2010 de la SecciÃ³n Primera de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de esta CorporaciÃ³n3, afirma que la ContralorÃa General de la RepÃºblica sÃ³lo puede asumir el control excepcional
en las entidades territoriales pero no en las entidades descentralizadas del nivel territorial, pues lo contrario es desconocer la competencia que a
las  contralorÃas  territoriales  confiere  el  artÃculo  272  de  la  Carta,  de  manera  que  con  las  decisiones  de  la  ContralorÃa  General  se  estÃ¡
exponiendo  el  patrimonio  de  las  tres  empresas  porque  los  actos  que  profiera  ese  organismo  “estarÃ¡n  viciados  de  nulidad  por  falta  de
competencia.”

 

ACTUACION PROCESAL

 

La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado recibiÃ³ el expediente y, una vez repartido, fue fijado en lista por tres dÃas para que
los representantes de los Ã³rganos involucrados y las personas que tuvieran interÃ©s presentaran sus alegatos o consideraciones.

 

De este derecho sÃ³lo hizo uso la ContralorÃa General de la RepÃºblica.
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ALEGATO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

 

La ContralorÃa General de la RepÃºblica, mediante apoderado, descorriÃ³ el traslado en memorial que en resumen expresa:

 

El artÃculo 267 de la ConstituciÃ³n PolÃtica define el control fiscal como una funciÃ³n pÃºblica a cargo de la ContralorÃa General de la
RepÃºblica, indica su forma de ejercicio y, en su inciso tercero, parte final, establece: “En los casos excepcionales previstos por la ley, la
ContralorÃa podrÃ¡ ejercer control posterior sobre cuentas de cualquier entidad territorial.” TambiÃ©n, por mandato del numeral 12 del artÃculo
268 de la Carta, es funciÃ³n del Contralor General de la RepÃºblica “…Dictar normas generales para armonizar los sistemas de control fiscal de
todas las entidades pÃºblicas del orden nacional y territorial”.

 

El artÃculo 26 de la ley 42 de 1993 ordena que el control posterior excepcional podrÃ¡ ser ejercido por la ContralorÃa General de la RepÃºblica,
“sobre las cuentas de cualquier entidad territorial”, si lo solicitan: a) el gobierno departamental, distrital o municipal, o cualquier ComisiÃ³n
Permanente del Congreso de la RepÃºblica, o la mitad mÃ¡s uno de los miembros de las corporaciones pÃºblicas territoriales; b) “la ciudadanÃa,
a travÃ©s de los mecanismos de participaciÃ³n que establece la Ley.”4

 

El alegato de la ContralorÃa General tambiÃ©n invoca el artÃculo 63 de la ley 610 de 20005, que da competencia prevalente a la ContralorÃa
General de la RepÃºblica para adelantar y culminar los procesos de responsabilidad fiscal derivados del ejercicio del control excepcional previsto
en los artÃculos 267 de la ConstituciÃ³n y 26 de la ley 42 de 1993, y cita la sentencia C-364-01 que declarÃ³ exequible el artÃculo 63 de la ley
610 en cita, considerando que dichos procesos de responsabilidad son complemento natural de la gestiÃ³n fiscal.

 

El alegato en comento concluye que “conflicto de competencia no existe” porque es clara en la normatividad la competencia de la ContralorÃa
General de la RepÃºblica para ejercer el control excepcional de las entidades territoriales, de manera que “la apreciaciÃ³n de la ContralorÃa
Departamental del Guaviare es equivocada y pretende desconocer las facultades dadas por nuestra ConstituciÃ³n PolÃtica a la ContralorÃa
General de la RepÃºblica en relaciÃ³n con las competencias de las ContralorÃas Territoriales.”

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA

 

1. COMPETENCIA

 

Al tenor de lo dispuesto por el artÃculo 4o. de la ley 954 de 2005, que adiciona el artÃculo 33 del CÃ³digo Contencioso Administrativo,
corresponde a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado conocer y definir los conflictos de competencias administrativas en los
cuales por lo menos una de las partes sea un organismo del nivel nacional.

 

En el presente caso, el conflicto se plantea entre un organismo del nivel nacional y un organismo del nivel departamental, por lo cual compete a
la Sala avocar conocimiento.

 

2. EL CONTROL FISCAL EXCEPCIONAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

 

2.1. Su regulaciÃ³n:

 

Por mandato constitucional corresponde a la ContralorÃa General de la RepÃºblica vigilar “la gestiÃ³n fiscal de la administraciÃ³n y de los
particulares o entidades que manejen bienes o fondos de la NaciÃ³n” (Art. 267, inciso primero); y, “en los casos excepcionales previstos por la
ley, la ContralorÃa podrÃ¡ ejercer el control posterior sobre cuentas de cualquier entidad territorial” (Art. 267, inciso tercero, parte final).
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AsÃ pues, el control excepcional que puede asumir la ContralorÃa General de la RepÃºblica respecto de las entidades del nivel territorial es
“posterior” y es sobre “cuentas”.

Â 

La ley 42 de 19936, en desarrollo del artÃculo 267 constitucional, organiza el sistema de control fiscal financiero. De su articulado es pertinente
destacar:

 

El artÃculo 5Âº, define el “control posterior” como “la vigilancia de las actividades, operaciones y procesos ejecutados por los sujetos de control
y de los resultados obtenidos por los mismos.”

 

El artÃculo 15, segÃºn el cual, para efectos de la misma ley 42 de 1993, se “entiende por cuenta el informe acompaÃ±ado de los documentos
que soportan legal, tÃ©cnica, financiera y contablemente las operaciones realizadas por los responsables del erario”.

 

El artÃculo 14, establece que “la revisiÃ³n de cuentas es el estudio especializado de los documentos que soportan legal, tÃ©cnica, financiera y
contablemente las operaciones realizadas por los responsables del erario durante un perÃodo determinado, con miras a establecer la economÃa,
la eficacia, la eficiencia y la equidad de las actuaciones.”

 

El artÃculo 26, ya citado, enuncia los dos casos en los cuales procede el control posterior excepcional de la ContralorÃa General de la
RepÃºblica, sobre las cuentas de las entidades territoriales, a saber: por solicitud del gobierno departamental, distrital o municipal, o de
cualquier ComisiÃ³n Permanente del Congreso de la RepÃºblica, o de la mitad mÃ¡s uno de los miembros de las corporaciones pÃºblicas
territoriales; y b) por solicitud de “la ciudadanÃa, a travÃ©s de los mecanismos de participaciÃ³n que establece la Ley.”7

 

El sentido de las normas constitucionales y legales transcritas estÃ¡ recogido en la normatividad propia de la ContralorÃa General de la
RepÃºblica, particularmente en la ResoluciÃ³n OrgÃ¡nica No. 6069 de 20098, vigente, que regula el procedimiento para el ejercicio del control
fiscal posterior excepcional.

 

Para la presente consulta se destaca el artÃculo 2Âº, en el que define el control fiscal posterior excepcional, como “la facultad Constitucional y
legal otorgada a la ContralorÃa General de la RepÃºblica para ejercer control fiscal en cualquiera de sus modalidades y acciones sobre las
cuentas de cualquier entidad del nivel territorial, cuya competencia natural estÃ¡ asignada en el ente de control fiscal territorial, relevando a
este de su competencia sobre los asuntos materia del mismo; previo cumplimiento de los requisitos previstos por la ley.”

 

En cuanto a los requisitos, dispone:

 

“ARTÃ�CULO 4Âº. Requisitos. Las solicitudes para el ejercicio del control fiscal posterior excepcional por parte de la ContralorÃa General de la
RepÃºblica deberÃ¡n cumplir los siguientes requisitos para continuar con el trÃ¡mite:

 

1. Debe ser requerido por las autoridades y personas legalmente autorizadas, conforme a lo contemplado en el artÃculo anterior.

 

2. La solicitud debe precisar el asunto objeto de control, es decir se debe especificar la cuenta, el contrato, el proceso y la vigencia, entre otros,
ya que la peticiÃ³n no puede ser en abstracto por cuanto ello implicarÃa el vaciamiento de la competencia de la contralorÃa territorial
respectiva.

 

3. Debe incluir la motivaciÃ³n de la que trata la Sentencia C-364-019, esto es, reseÃ±ar los eventos en que se presume duda de la imparcialidad
o falta de idoneidad de la contralorÃa territorial.”
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En el artÃculo 6Âº confiere a la ContralorÃa Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y JurisdicciÃ³n Coactiva, la competencia para recibir
las solicitudes de ejercicio del control fiscal excepcional y para analizarlas “sobre la base del cumplimiento de los requisitos de procedibilidad
establecidos en el artÃculo 4Âº de esta resoluciÃ³n y las finalidades constitucionales del control fiscal.”

 

En sÃntesis, la ConstituciÃ³n, la ley y el reglamento, facultan a la ContralorÃa General de la RepÃºblica para ejercer el control fiscal posterior
sobre las cuentas, los contratos y los procesos especÃficos, de las entidades del nivel territorial. Las autoridades y ciudadanos habilitados por la
ley para solicitar dicho control excepcional “deben especificar” la cuenta, el contrato, el proceso, sobre el cual habrÃ¡ de recaer dicho control,
pues de otra manera, segÃºn la resoluciÃ³n orgÃ¡nica 6069, se tratarÃa de solicitudes abstractas que vaciarÃan de competencia al Ã³rgano
territorial de control.

 

AdemÃ¡s, la decisiÃ³n de asumir el control excepcional debe estar motivada en los tÃ©rminos de la sentencia C-364-01, esto es, debe sustentar
la duda sobre la imparcialidad o la falta de idoneidad, respecto de la contralorÃa territorial.

 

2.2. La solicitud de la ciudadanÃa:

 

En casos como el presente, en los que media la solicitud de la ciudadanÃa para el ejercicio del control fiscal excepcional por parte de la
ContralorÃa General de la RepÃºblica, es preciso remitirse a la ley 850 de 200310, puesto que, conforme lo ordena el literal b) del artÃculo 26 de
la ley 42 de 1993, dichas solicitudes deben hacerse “a travÃ©s de los mecanismos de participaciÃ³n que establece la ley”.

 

El artÃculo 1Âº de la citada ley 850 define las veedurÃas ciudadanas como “el mecanismo democrÃ¡tico de representaciÃ³n que le permite a los
ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestiÃ³n pÃºblica, respecto a las autoridades,
administrativas, polÃticas, judiciales, electorales, legislativas y Ã³rganos de control, asÃ como de las entidades pÃºblicas o privadas,
organizaciones no gubernamentales de carÃ¡cter nacional o internacional que operen en el paÃs, encargadas de la ejecuciÃ³n de un programa,
proyecto, contrato o de la prestaciÃ³n de un servicio pÃºblico...”.

 

El parÃ¡grafo del artÃculo 1Âº de la ley 850 en comento, exceptÃºa a las Empresas de Servicios PÃºblicos Domiciliarios, ordenando que respecto
de ellas “este control se ejercerÃ¡ de conformidad con lo preceptuado en la Ley 142 de 1994.”

 

Los artÃculos 2Âº y 3Âº de la misma ley 850, establecen que “todos los ciudadanos en forma plural o a travÃ©s de organizaciones civiles...
podrÃ¡n constituir veedurÃas ciudadanas”, procediendo a “elegir de una forma democrÃ¡tica a los veedores, luego elaborarÃ¡n un documento o
acta de constituciÃ³n en la cual conste el nombre de los integrantes, documento de identidad, objeto de la vigilancia, nivel territorial, duraciÃ³n y
lugar de residencia...”.

 

Es decir, desde su constituciÃ³n, las veedurÃas ciudadanas deben identificar sus integrantes, el objeto de la vigilancia, los veedores elegidos
que, junto con las demÃ¡s exigencias de la ley, se recogerÃ¡n en el acta de constituciÃ³n de la respectiva veedurÃa, la cual debe registrarse
“ante las personerÃas municipales o distritales o ante las CÃ¡maras de Comercio, quienes deberÃ¡n llevar registro pÃºblico de las veedurÃas
inscritas en su jurisdicciÃ³n.” (Art. 3Âº, L.850)

 

El artÃculo 16 de la ley 850, en estudio, incluye entre los “instrumentos de acciÃ³n” de las veedurÃas, el de “…d) Solicitar a la ContralorÃa
General de la RepÃºblica, mediante oficio, el control excepcional establecido en el artÃculo 26, literal b) de la Ley 42 de 1993”.

 

El parÃ¡grafo del citado artÃculo 16 de la ley 850 advierte: “En todo caso, dicha solicitud no puede implicar un vaciamiento del contenido de la
competencia de la ContralorÃa territorial respectiva.”

 

Concluye entonces la Sala que el control fiscal excepcional que la ContralorÃa General de la RepÃºblica puede ejercer en los organismos y
entidades del nivel territorial, debe recaer sobre actividades, operaciones y procesos especÃficos, determinados en las solicitudes que para el
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efecto pueden hacer las autoridades y los ciudadanos habilitados por el artÃculo 26 de la ley 42 de 1993.

 

3. EL CASO CONCRETO

 

Conforme obra en el expediente, los Autos 133 y 134 del 9 de febrero del 2011, proferidos por la ContralorÃa Delegada para Investigaciones,
Juicios Fiscales y JurisdicciÃ³n Coactiva de la ContralorÃa General de la RepÃºblica, dan cuenta de que el control excepcional de la ContralorÃa
General de la RepÃºblica en la Empresa de EnergÃa del Guaviare S.A.ESP., la ESE Hospital de San JosÃ© del Guaviare y la ESE Red de Servicios
de Primer Nivel de AtenciÃ³n de San JosÃ© del Guaviare, fue solicitado por “el seÃ±or Vitaliano Parra Ortiz, Veedor Ciudadano de Salud para el
Departamento del Guaviare”. (Folios 44 a 49).

 

AsÃ mismo, obran los documentos que prueban que el 20 de junio del 2007 fue inscrita en la PersonerÃa Municipal de San JosÃ© del Guaviare la
“VeedurÃa Ciudadana para seguir la vigilancia, control y revisiÃ³n de los servicios de salud a cargo de la SecretarÃa de Salud Departamental del
Guaviare, ESE, de Primero y Segundo Nivel, ARS, EPS, IPS y SISBEN…”; y que como miembro de ella fue inscrito el seÃ±or Vitaliano Parra Ortiz.
(Folios 29 a 42).

 

Con base en estos documentos la Sala encuentra:

 

a) Respecto de la ESE Hospital de San JosÃ© del Guaviare y de la ESE Red de Servicios de Primer Nivel de AtenciÃ³n de San JosÃ© del Guaviare.

 

El seÃ±or Parra Ortiz, como miembro de la VeedurÃa ciudadana para el sector Salud en el Departamento del Guaviare, estaba facultado por el
artÃculo 16, literal d) de la ley 850 del 2003 en armonÃa con el artÃculo 26, literal b) de la ley 42 de 1993, para solicitar el control excepcional
de la ContralorÃa General de la RepÃºblica en relaciÃ³n con actividades, operaciones o procesos especÃficos de la ESE Hospital de San JosÃ© del
Guaviare y la ESE Red de Servicios de Primer Nivel de AtenciÃ³n de San JosÃ© del Guaviare.

 

Por su parte, la ContralorÃa Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y JurisdicciÃ³n Coactiva de la ContralorÃa General de la RepÃºblica,
en el Auto No. 134 del 2011, resolviÃ³ “admitir y autorizar la realizaciÃ³n del control excepcional… sobre las Empresas Sociales del Estado del
Departamento de I y II Nivel”, sin individualizar dichas empresas, sin identificar las actividades, operaciones o procesos sobre los que versarÃa
dicho control y sin mencionar las razones de duda sobre la imparcialidad o la idoneidad de la contralorÃa territorial.

 

El contenido del Auto 134, entonces, no guarda correspondencia con los requisitos establecidos en el artÃculo 4Âº de la ResoluciÃ³n OrgÃ¡nica
6069 del 2009 y, por ende, tampoco se ajusta a las prescripciones de la ley 42 de 1993.

 

Sin embargo, es factible que hacia el futuro la decisiÃ³n contenida en el Auto 134 del 9 de febrero del 2011 y sus motivaciones, sean revisadas
por la ContralorÃa Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y JurisdicciÃ³n Coactiva de la ContralorÃa General de la RepÃºblica, en el
marco de la ResoluciÃ³n OrgÃ¡nica 6069 del 2009 y del conjunto de disposiciones constitucionales y legales que regulan la facultad del Ã³rgano
de control fiscal nacional para ejercer, por excepciÃ³n, el control posterior de las cuentas territoriales.

 

b) Respecto de la Empresa de EnergÃa ElÃ©ctrica del Guaviare, ENERGUAVIARE ESP. S.A.:

 

Como lo indica su razÃ³n social, ENERGUAVIARE es una empresa de servicios pÃºblicos domiciliarios11.

 

De acuerdo con la informaciÃ³n que obra en su pÃ¡gina web, “es una Empresa que comercializa y distribuye EnergÃa ElÃ©ctrica”.

 

En consecuencia, por mandato del parÃ¡grafo del artÃculo 1Âº de la ley 850 del 2003, el control ciudadano debe ser ejercido en los tÃ©rminos
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previstos en la ley 142 de 1994.12

 

Dicha ley 142 regula el “control social de los servicios pÃºblicos domiciliarios”, estableciendo la obligaciÃ³n de conformar los “ComitÃ©s de
Desarrollo y Control Social de los Servicios PÃºblicos Domiciliarios”, que deben existir en todos los municipios por iniciativa de los usuarios,
suscriptores y suscriptores potenciales de uno o mÃ¡s de los servicios pÃºblicos que regula la ley 142.13

 

En el Auto 133 del 2011 proferido por la ContralorÃa Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y JurisdicciÃ³n Coactiva, se leen, entre otras,
las siguientes consideraciones: “1. Que mediante oficio SP 80.111.0443 del 2 de febrero de 2009 la SecretarÃa Privada remitiÃ³ la solicitud de
control excepcional presentada por el seÃ±or Vitaliano Parra Ortiz Veedor Ciudadano de Salud para el Departamento del Guaviare sobre la
Empresa  ENERGUAVIARE  E.S.P.;  2.  Que  mediante  oficio  2010  EE8248  del  15  de  febrero  del  2010  se  solicitÃ³  complementaciÃ³n  al  Veedor
respecto a la personerÃa jurÃdica de la VeedurÃa, el asunto objeto del control excepcional, entre otros”; …; 6. Que la solicitud excepcional
presentada por la VeedurÃa cumple con lo establecido en el literal d. del artÃculo 16 de la Ley 850 de 2003…”.

 

Para la Sala es claro que por ser una empresa comercializadora y distribuidora de energÃa elÃ©ctrica, ENERGUAVIARE no forma parte del sector
Salud del Departamento del Guaviare. En consecuencia, el seÃ±or Parra Ortiz, en su condiciÃ³n de miembro de la veedurÃa ciudadana para el
sector Salud, no estaba habilitado para solicitar a la ContralorÃa General de la RepÃºblica el control fiscal excepcional sobre esa empresa.

 

Pero ademÃ¡s, en virtud de la remisiÃ³n a la ley 142 de 1994 hecha por el parÃ¡grafo del artÃculo 1Âº de la ley 850 del 2003, respecto de las
empresas de servicios pÃºblicos domiciliarios, el control fiscal excepcional en ENERGUAVIARE no podÃa ser solicitado por el seÃ±or Parra Ortiz
como “Veedor Ciudadano de Salud”, y tampoco podÃa tramitarse con fundamento en el artÃculo 16 de la mencionada ley 850.

 

TratÃ¡ndose de una empresa de servicios pÃºblicos domiciliarios, la solicitud es competencia del ComitÃ© de Desarrollo y Control Social a que
se refieren los artÃculos 62 y siguientes de la ley 142 de 1994.

 

Como “la solicitud de la ciudadanÃa” no fue hecha en los tÃ©rminos del artÃculo 26 de la ley 42 de 1993 en armonÃa con el parÃ¡grafo del artÃ-
culo 1Âº de la ley 850 del 2003, la ContralorÃa Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y JurisdicciÃ³n Coactiva no adquiriÃ³ competencia
para acceder a la solicitud del seÃ±or Parra Ortiz.

 

Menos aÃºn cuando, como en el caso anterior, la decisiÃ³n no especificÃ³ cuenta, operaciÃ³n o proceso sobre el cual se ejercerÃa el control
excepcional, sino que se asumiÃ³ Ã©ste respecto de la empresa en su conjunto, lo cual supone el vaciamiento de la competencia de la
contralorÃa territorial.

 

4. LA DEFINICION DE COMPETENCIAS

 

La Sala ha sostenido invariablemente que el conflicto de competencias administrativas se instituyÃ³ para resolver casos concretos:14

 

“Si bien el artÃculo 4Âº de la ley 954 prevÃ© que los conflictos de competencia podrÃ¡n resolverse a solicitud de persona interesada,
autorizaciÃ³n que desarrolla el derecho ciudadano a intervenir en la definiciÃ³n de asuntos administrativos, tomando en consideraciÃ³n el
interÃ©s directo que le pueda asistir y en el hecho de poder eventualmente resultar afectada por la decisiÃ³n, ello no implica que sea viable
obtener de esta manera un pronunciamiento por vÃa general acerca de las atribuciones de dos o mÃ¡s entidades.

 

“En efecto, el artÃculo 4Âº resulta diÃ¡fano al disponer que pueden presentarse dos clases de conflictos entre entidades pÃºblicas por razÃ³n del
ejercicio de competencias administrativas:

 

“Negativo: “La entidad que se considere incompetente remitirÃ¡ la actuaciÃ³n a la que estime competente; si esta tambiÃ©n se considera
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incompetente remitirÃ¡ la actuaciÃ³n a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado”

 

“Esta disposiciÃ³n parte del supuesto indispensable de que se estÃ¡ adelantando una actuaciÃ³n administrativa concreta respecto de la cual dos
o mÃ¡s entidades pÃºblicas se consideran incompetentes para conocer de ella.

 

“El procedimiento exige, en principio, que se haya iniciado una actuaciÃ³n y que la entidad si se considera incompetente la remita a la que
estime competente.

 

“La entidad que recibe lo actuado, a su vez, se pronuncia acerca de su competencia y la asume de ser procedente. De lo contrario remite la
actuaciÃ³n a esta Sala.

 

“La consecuencia normativa redunda en que sÃ³lo las entidades pÃºblicas, frente a un caso concreto, pueden plantear el conflicto de
competencias administrativas.

 

“Positivo: Â´Si dos entidades administrativas se consideran competentes para conocer y definir un determinado asunto, remitirÃ¡n la actuaciÃ³n
a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.’

 

“Al igual que acontece en el conflicto negativo, en el positivo, en caso de coincidir la apreciaciÃ³n acerca de la competencia de dos o mÃ¡s
entidades pÃºblicas, tal como lo exige la norma ‘para conocer y definir un determinado asunto’, la ley demanda que remitan la actuaciÃ³n a la
Sala de Consulta y Servicio Civil.”

 

Fundamentada en la interpretaciÃ³n precedente, la Sala se ha abstenido de decidir de fondo cuando la definiciÃ³n de competencias
administrativas no recae en un asunto concreto.

 

Sin embargo, en el presente caso, la Sala declararÃ¡ que la ContralorÃa Departamental del Guaviare sigue siendo el organismo de control
competente para ejercer el control fiscal en el ESE Hospital de San JosÃ© del Guaviare, en la ESE Red de Servicios de Primer Nivel de atenciÃ³n
de San JosÃ© del Guaviare u en ENERGUAVIARE ESP S.A.

 

La razÃ³n es, sencillamente, que la ContralorÃa Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y JurisdicciÃ³n Coactiva de la ContralorÃa General
de la RepÃºblica, en los Autos 133 y 134 del 2009 desconociÃ³ el mandato constitucional contenido en el artÃculo 267, inciso tercero, parte final,
de la Carta.

 

Dicho desconocimiento se concreta en el hecho de que las decisiones de la ContralorÃa Delegada debieron partir de la verificaciÃ³n de los
requisitos establecidos en el artÃculo 4Âº de la ResoluciÃ³n OrgÃ¡nica 6069 del 2009, los que a su vez derivan de las leyes 42 de 1993, 142 de
1994 y 850 del 2003.

 

La Sala, entonces, recomienda a la ContralorÃa Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y JurisdicciÃ³n Coactiva de la ContralorÃa General
de la RepÃºblica, revisar el contenido y el alcance de las peticiones del seÃ±or Parra Ortiz asÃ como de los Autos 133 y 134 del 9 de febrero del
2011, para determinar la viabilidad constitucional, legal y reglamentaria de asumir el control fiscal excepcional sobre actuaciones concretas de
las entidades a las que se refieren tales peticiones y Autos. De lo anterior se desprende que si la ContralorÃa considera que de todas formas
debe ejercer el control fiscal excepcional, deberÃ¡ expedir nuevamente la decisiÃ³n administrativa, en ambos casos con el lleno de los requisitos
obligatorios de conformidad con la ley y los reglamentos.

 

En mÃ©rito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil,
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RESUELVE:

 

Primero. DECLARAR que la ContralorÃa Departamental del Guaviare es la autoridad competente para continuar ejerciendo el control fiscal en la
ESE Hospital de San JosÃ© del Guaviare, en la ESE Red de Servicios de Primer Nivel de AtenciÃ³n de San JosÃ© del Guaviare y en la Empresa de
EnergÃa del Guaviare ESP, S.A., ENERGUAVIARE, ESP S.A., de conformidad con los hechos analizados en el presente expediente.

 

Segundo.  ENVIAR la  actuaciÃ³n a  la  CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL GUAVIARE y COMUNICAR a la  CONTRALORIA DELEGADA PARA
INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCION COACTIVA de la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, la presente decisiÃ³n.

 

Tercero. Reconocer personerÃa a los abogados Daniel GonzÃ¡lez Doctor y Nasly Elizabet FlÃ³rez CucunubÃ¡ como apoderados de la ContralorÃa
Departamental del Guaviare y de la ContralorÃa General de la RepÃºblica, respectivamente, en los tÃ©rminos y para los efectos de los poderes
que obran a folios 19 y 206 del expediente.

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

 

La anterior providencia se estudio y aprobÃ³ en la sesiÃ³n de la fecha.

AUGUSTO HERNANDEZ BECERRA LUIS FERNANDO ALVAREZ JARAMILLO
Presidente de la Sala Consejero
ENRIQUE JOSE ARBOLEDA PERDOMO WILLIAM ZAMBRANO CETINA
Consejero Consejero

 

JENNY GALINDO HUERTAS

Secretaria de la Sala
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